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Cádiz viernes 13 dé diciembre de 1811. . 

OROEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : el coronel D. Francisco Aranguren , 
dante del 2." batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. Run
da : Cazadores. Teat ro : Milicias Urbanas. 

coman-

IMPRESOS. 

Justicia del castigo de Rico VMademoros con
tra los discursos de los Señores diputados en Cor
les, Gira/do , Morales Gallegos, y Ostolaza , co
piados de la gaceta de Madrid del 21 de setiem
bre próximo, y defensa de la nacioii sobre el 
juramento hecho al gobierno intruso. Es un error 
crasísimo suponer que Rico;, fue ajusticiado so
lo por haber admitidoVetempleo de alcalde de 
corte del' gobierno in tMpALa atroz conducta 
de este asesino togado, 'que derramó tanta san
gre inocente, en la cornisón extraordinaria cri
minal de, que era miembro , lo hicieron digno 
de su suerte. Increíble es la fiereza con que este 
malvado español desempeñó en Madrid su car
go inhumano: y digno es dê  memoria que ha-" 
hiendo asistido como juez á^la notificación de 
una sentencia capital á un hombre conocido por 
el chocolatero, con animo esforzado y tranquilo 
le contestó este: no importa; si hai españoles, 
ellos me -¿cagarán', y Vds. lodos se véi-a?i lo 
mismo que i/o. Rióse entonces Rico ; pero el 
cielo y sus hermanos vengaron á aquel desgra
ciado. Sin embargo con tanta consideración han 
hablado de Rico aquellos señores diputados, qué 
han dado lugar a. que en Madrid se tenga por 
confesada la injusticia de su suplicio, en descré
dito del gobierno legítimo, y del pueblo que 
clamó por su execucion.— Del juramento.— El 
acuerdo de las Górtes de 28 de octubre exclu
yendo de ciertos cargos á los que hayan jura
do al gobierno intruso, no puede valer por ser 
contra la voluntad expresa ó presunta de la ma
yor parte de la nación. Casi toda la España es
ta comprehendida en este juramento , sin cle-
xar de ser leal: ¿y. querrán los españoles seles 
imponga tal tacha? ¿Obrarán en esto los dipu
tados conforme a la voluntad de sus comitentes? 
Está también contra' la validez as este acuer
do haber acordado las Cortes en secreto que no 
se comunicase por decreto, sino por resolución; 
esto es , que no se diese luía leí, bastando que 
lo supieran las Corles y la Regencia. Y no 
dándose una lei publica y solemne, ¿ puede ni 
debe tener efecto semejante acuerdo ? ¿ Mas, có
mo dar una lei retroactiva, imponiendo una 
peña por hechos ya pasados? Acaso se ha co
nocido 'lo errado é impolítico de aquél acuef-

do; pero mejor seria derogarlo francamente que 
hacer sufrirá la patria sus . consecuencias.—El 
acuerdo es también contrario, al derecho público; 
porque es un gran absurdo suponer en los es
pañoles la obligación de emigrar al acercarse los 
enemigos; sistema bárbaro y desconocido en las 
naciones civilizadas. ¡N i cómo era posible ge--
neralmente? ¿ Cabrían todos . los españoles en 
dos ó tres provincias libres? ¿NQué utilidad al 
Estado en la ruina de tantas familias, en el 
abandono de tantas propiedades ? Sistema ab
surdo y destractor , físicamente imposible. Y si 
ni pueden ni están obligados á emigrar los ve-, 
cinos, mucho menos las autoridades municipa
les y ordinarias de los pueblos, á cuyo cuida
do se hallan estos , y que tanto' pueden Con-' 
tribuir á disminuir los males de una invasión. 
Sabida es la mui diferente suerte que ha cabi
do en esta guerra á las capitales, y la tristí
sima de los . pueblos abandonados de las auto
ridades. Ni en estos ni en los demás vecinos, 
hai obligación alguna de emigrar : y unos y 
otros tienen derecho de ceder "á la fuerza ene-! 
irriga, de jurar y obedecerle para salvar la vi
da y los bienes, que el gobierno legítimo y sus 
exércitós no han podido defenderles. "Y como el 
derecho del conquistador solo se funda en lá 
fuerza, los españoles y las autoridades que han 
jurado al reí intruso, solo ofrecieron obedecer
le mientras tuviese la fuerza sobre ellos, qué 
equivale á no"ofrecerle nada; porque la fuer
za obliga á lo mismo sin juramento. Si : no so
lo pueden estos tristes oprimidos jurar, sino que 
deben hacerlo para salvarse de que su opresor 
exerza sobre sus vidas los bárbaros derechos dé 
la guerra. Nada gana con esto el vencedor: por
gue una nueva fuerza mayor destruye sin de-
xar rastro alguno lo que solo en la fuerza se 
fundaba. Libres los pueblos , recobran los ha
bitantes plenamente todos sus derechos. — Sib 
duda que entre los que han jurado, como es
to sea cosa tan accidental, hai ranchas perso
nas beneméritas. cuya exclusión ¿.ara ciertos 
cargos puede perjudicar la fcrtoÉá cátfsa de la 
nación. Entre los arrastrados al conventículo de 
Bayona, ¿cuántos hombres heneír»':ritos no ha
bía? ¿Cuánto Celo no. han : mostrado después 
de aquella ridicula farsa por los intereses do la 
nación ? Allí nada pudieron hacei por alio-; pues 
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true" Buonaparte prohibió hablar de las rcnun- sistiendo sobre la realidad de haber jurado di-
cias y d'tó hi Cuns0tucifin, íse hace mérito de cier- j-cho Señor. e£ Vatencei, (no ubslanle sus decla-

inacioiies contra los que juraron) como en cfec-
*tó lo verificaron" iodos' los familiares del Sr. ü . 
Femando 7.° en cuyo número se hallaba el Dr. 

to regalo de caxas, hecho á los.diputados; pero 
este fue un regalo de etiqueta , insignificante de 
suyo. ¿Cómo, pues, con esta odiosa exclusiva se 
aleiarrde los mas importantes empleos personas de -Qstolaza ; lo que. ni fue extraño ni reparable 
mérito que pudieran optar á ellos ? La junta pero sí que niegue esta verdad , y llame falso: sos 
Central eu octubre.de 1.8í)S, jü.crcar el tribu- calumniantes á los que la sientan. 
nal de vigilancia y protección:•", estableció con 
mucho pulso la diferencia entre los buenos y Gaceta de la Regencia del 12—Son inmen-
malo* españoles, partiendo de principios justos ¿as las exacciones de granos que hacen los fran-
y legítimos y acordando su protección á los ceses en la provincia de Toledo '— Según cartas 
buenos que asistieron al conventículo de Bayo-^interceptadas al general Bonuet, padece falta 
na ; ó.hubiese residido en países ocupados por el de víveres en Asturias, de dónde, conforme cl-
eiíemigo. —- ¡ Padres .dé la patriar A~ la nación mismo dice, ha emigrado (oda la gente de con-
representais , y eu ella á los que han jurado. • - veniencias, quedando.solo él baxo pueblo — El 
Todos somos hermanos, hijos de la gloriosa Es- 29 del pasado sufrió muerte -de horca en Sevi-
paña : - tratadnos- corno á-tales.- -Unámonos: de 
otra suerte los que han jurado, y los que no, 
serán-esclavos. ¡Padres de la patria I Es obli
gación del hombre,publico deshacer y enmen
dar sus errores. 
. Efectos de la arbitrariedad y despotismo, ó con

tinuación al papel titulado : Cargos al Excmo Sr. 

Ha, de orden del.bárbaro é infame Soult, el hon
rado sargento Juan Manuel López, hecho pri
sionero en las inmediaciones; de Constantina, en 
donde de orden del generariJallesteros se halla
ba con una" partida de 23 soldados, ocupado en 
recoger caballos y perseguir ladrones. Soló 3 de 
sus soldados lograron escaparse , habiendo sido 

1). Joaquín Blake.— ¡ Qué poco fruto hemos sorprehendido el destacamento en un cortijo por 
sacado hasta ahqra de la libertad de imprenta.1',. traición de.uno.de sus individuos: todos los de-
Los mismos vicios y desórdenes que de 20 ;añQS_., mas fueron alií mismo asesinados con tres inocen-
acá. Los escritores, ó callan por temor , ó vil
mente adulan. Incapaz yo de eso , escribí los 
Cargos al general Blake , declarándome abierta
mente contra, su conducta militar; en lo . que 
procedí conforme á la publica opinión , atri
buyendo sus desgracias , no á malicia , de que 
estoi muí lejos, sino á inhabilidad. Mi buen 
celo, que no me movió otra cosa , y elexercicio-
de un derecho que las leyes me conceden, pro-?. 
duxo sin duda en la orden del consejo de: Re*-
gencia llamando á su servicio los caballerizos de 
campo , la expresa exclusión que de. mi ha hecho. 
¿Qué decir de esto í ¿ l ie cometido yo algún 
delito? ¿Puede ser justa esta pena?—El autor 
enumera en seguida sus largos servicios eu la 
milicia y en la casa real; sus sacrificios y celo 
en la actual contienda, y la injusticia con que, 
ha sido tratado en su carrera..—Los cargos dg^ 
general Biakc lo ¿son verdaderamente del gobieí>, 
no , que asi ha entregado los. exércitos a gefe 
tari sin fortuna. Se augura bien de las disposi
ciones que ha tomado en V'alencia , y yo de^ 
seo que su conducta allí, no haga.OiVKiar sus 
.pasadas desgracias. t-iiftó >r 

A las Lories D. Juan de Madrid Bavíüj 
Representa como diputado del Común de Ma
drid , pidiendo á S. M. que decíate especial
mente que ni los diputados del. Común de los 
jjuebios que juraron con los ayuntamientos,, des: ¿ esperan -sojuzgar a 

Í
)ues de rutber capitulado el gobierno,militar de -¡titular con ellos? 
os mismos, ni los vecinos de Madrid están 

,cornprehenuidos eñ el acuerdo ,de-las: Cortes de 
.28 de octubre., :ni. excluidos de dignidad alguúij. 
del Estado. Ei Sr. Madrid Da vi la publica' cs^a re
presentación con dos notas, dirigida una.ai $i. (Jif-
putadoGiraído, á quien desaíia,á,probar. lo qíAefu\á 
sentado sobre su palabra, ásabeñq.iie todo Juicio-

tes paisanos del mismo cortijo, en desquite de las 
que se fugaron. Conducido López á Sevilla, y 
absuelto, á pesar de las instancias de Soult y Mon-
tarco, por la comisión criminal, hizo Soult juntar 
una comisión militar,,}' que lo condenase á muer
te de horca,, no obstante á hallarse esta petia abo
lida por las leyes. López recibió. la noticia de 
su inicua .sentencia , con Ja serenidad .que. solo es 
dada á la buena conciencia. 

,(£í ¿11asía cuándo se han de repetir impune' 
mente estas "atroces escenas? ¡ Qué l ¿no hemos 
de vengar la preciosa sangre de nuestros herma
nos-, tan inhumanamente derramada,!/ la.vio* 
/ación de todos los derechos con que ultrajan ai 
pueblo español y á la humanidad esos bárbaros 
sin fé ni pudor? ¿ A qué esperamos para usar 
del recurso extremo , pero necesario, de las Vetóte-
salias , dictado por la necesidad, y sancionado por 
las micioiies¿pitas: ¡Ministros del poder , c.rccu-
lores de tas leyes! vuestra obligación escampar
las: acordaos del decreto de vuestros antecesores^ 
Si no ponéis úh freno á la inhumanidad de nins-
irosr enemigos; si no usáis de los medios que es
tán á viusim alcance para contener sufiereza ¡hor
rible es decirlo! os fiareis cómplices de míos alcn-
iados que\ excitun la indignación del mas helado 
pecho;y -la sangre de nuestros hermanos clama
rá iañwié'n qontra vosot):os. ¡ 'Files invasores!. . . . 

¿os españoles? ¿ esperan ca-

Diario de la tarde del 11 — Días pasados lle
gó á esta capital 1/anuda Ben Tazar , Sciaux'ó 
primer oficial de la •marina de Trípoíj-. '"-

navio publico debe seguir la suerte del gobierno, des
pués de las capitulaciones- por causa de la guer
ra ; y otra af Sr. diputado Ostolaza . eo-au-
tor del Censor general y Diario de la Tardecí»- ció desdé el principio al Sx 

Cbu cre
denciales, dé aquel .'bei' para nuestro gobierno, 
á quien lúe presentado por -el ministro de Es? 
Jado,'hospedándosele según estilo..Muéstrase mui 
satisfecho de la acogida.. v atenciones que ha me
recido,',, asegurando que sil amo Jesea conservar 
la ainislad. con España , por cuyo rei recono-

•D. Peinando AJÍ. 
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desunes á los gobiernos que sucesivamente .ha r « adQ • militar: de],ramo de. real ha.cienu;¡ &c,. 

M " ' " ? • . ~9 El' distrito inilLUr comprehei.ule los escua-
• r¿r'Sie?mvc que este periódico dice algo nue- , de húsares francos: las partidas d é ' 
^cuidamos de extractarlo. Pero no queremos ^ ¿ W j , fo ^ bbSLgr 
• Jr^nr'al o/Mico con'-enfadosas repeticiones, que guerrilla . w» « j 

**°l^JJT • vfe ? 4 / « «tf e/ exac to de nados en país ocupado 

3 {iícpsle periódico dice algo nue- .¿'¿¡&£- ¿ e nüsa'res Trancos': las partidas de'-
J » m ¿ i • * er/racto-fc. Pero «o queremos ' - ^ fa d e observación: los comis io -

' í í Í t ó t S l m S r ? n . p * . r r a o p o r e , e „ e , „ ; g „ ; 1 » 
¿*oí«w- K aun omitiremos hacer memoria de al- confidentes del interior, ; •• . . 
Scuando nada diga que valga la penhdeci- R , .teniente general marques de Monsalud 
Lio. • tendrá el mando de la reserva y distrito im-

Diario mercantil del 12 — La junta superior ^ , m a r ¡ 9 C a [ d e c a m p ó Don Fe rnán - . 
de Galicia se ocupa eriel acopio de víveres— R. . t r o n tendrá á susórdenes la ihmedia-; 
Sigue la recolección de fondos para el vestua- do Bution,_t W ^ ^ . ^ ^ q u e s e 

• I Or í»aVrf5 1 2 - E n la disección de una ?n«- 0 Vg aniceu: 2.° de las compañías de reserva, 
¿ # ¿le SO años del condado de f ^ j ^ J j ^ ^ ^ O B depósitos de toda e?pecie^ 4 . de • ver ele so anos UCJ comutuu uc w.«w.»" > , ^ - " 3 ~ OBv. ios u t p ? . ^ , - w „ . . . r - - . -
fíMálíFá , se ha encontrado un teto HM¿a®¿ fó^^hitales militares (Cart. par í . ) 

iu vientre .52. aüas—iivi- '•'*£•.• .—•««!— nue habia estado en su, , 
¿n de LUadelria la llegada all.de diputmrode STABLECIMIENTOS PÚBLICOS. &n deFiladelha la uegaua a» m. m ' ^ - - -
Cortes 7W«^. Los motivos de la tuga de es- Ep 
fe individuo aun no se han p u l . h c a d o , h a * ! ( k , _ ¿ k m j a • de „ M a artes de esta ciudad 
observado un misterioso silencio cu el asuijjto; - M La aagemw 
,r,„en.l.Su<!K>tlia exagerado extraordinariamente no ¿¿¿anda que el primitivo objeto de su unto 

Í l So : haciendo la menor memoria de los gran- ga^jJbuen gusto, á cuyo finse ensenan en 
de,'sacriiicios. que le c\)6Sta esta enlPresa;, 1 ^ . . ^Jfáuitamente ¡os elementos de las materna-
diendo en Aragón, Cataluña yValencia-, nó^£^ 
menos de 13§ hombres. 

N O T I C I A S . 

KaZencm de Alcántara 25 de noviembre. 

Ticas, dibuxo, escultura , arquitectura y gra

vado; queriendo por otra parle dar una prueba 

á los'; artistas de esta ciudad del bíteres que to

ma 'en sus adelantamientos, ha determinado: que" 
Valencia de Alcántara 25 de noviembre. - ^ ¿ y ^ e n SM p r o / t e W fl?^ 

£ Í í d ^ » t S r a i : U. ¿* , - ^ • <• «* S* fe 
este exército en la forma s igu ien te=EL te- « . ^ p , , » los-plateros, ebanistas, tallistas, fundi-
niénte general -marques- de Monsalad sera ¿ores, modeladores , torneros, .y demás de se-' 
Comandante general interino de la provín- ¿sjT¡? profeSiones, una clase de adornos, en 
cia de Extremadura mientras la aiisencia del .. - > d¡buxarlos y componer-' 
T v v 2 ° «-efe de ella; y como tal tendrá por la que se tes ensen j r 
L i L L e í la p r e s i d i d a déla > n t a , u p e - . los de todas especies : lo que se pregue a los 
ñor V el gobierno político de lá p r o v i n c i a s ind\Cadps artiúas t tínicos que tendrán opción; pe-
El exército se considerará dividido en dos ro enlendiendo$e que no. será admitido alumno al-
paTtesí 1.a- "cuerpo de operación: | " ^ f r v a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ cm$iiétios del 

í r i S l u e r p o de . 0 pe. -ac»n, compuesto por. s ; e o í l . ™ « , ^ ¡ l - * Í P , f e # e * J ' -
. . • _ . .j;„. „ í-nmn-pl ílvfflio. , - . t. i.. „..•..„„ „,.„j/>r>r>'/7 — f.íi r/fl.<;c í/e adornara ei tuauuu>- T V * i n 

ahora de la vanguardia; y como^l Excmo 
SeñoT general en gefe no sale por ahora 
del -yisfrito del 5:° exército j dependerá di
rectamente de S. Ev, obrará en consecuen
cia de sus instrucHones; y dar rav .so de sus 
movimientos al comandante genera) dé la pro-

buxo de la misma academia—La clase de ador

nos se abrirá el 1.» de enero prbxhio — Tomas 

de Sislo, conciliario secretario. 

T R I B U N A L E S . 

ibiendo solici* 

tutor y cu-
vi acia; para que este pueda tomar sus disrjo- j r j ^ audiencia de S e v i l l a - tí al 

sicionés relativas á dios. . tador>. José Antonio Pis , como 
Preserva del .exército se compondrá: ^ ^ p , ^ ^ ¿« C « ^ 

° ; Í ¿ s i : S n t a r S e : del pa r - 0 ¡ DonJo,iMariad?J,Cueva,yde.Vo-

L i hombres y caballos . de Jos d^monta - fa ¡^¿¿^ d e & i^lfc? ^ 
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bo en tiempo que podía contraer tnatrimonio con 

su madre, se cita y llama a los parientes inme

diatos del citado duque, y demos interesados á 

sus bienes. 

El mismo tribunal ha mandado recoger todos 

los exemplares que existan del papel titulado Es

paña vindicada en sus clases, en virtud de acuer

do del tribunal especial de Cortes. 

Real tribunal del Consulado — Se cita y em

plaza á los que se crean con derecho á la masa 

de la quiebra de Don Pedro Luceta , para que 

lo expongan en cierto plazo , que espira el 22 de 

diciembre, del año venidero de 1812. Igualmen

te se cita á Don Roque Paya , cuyo paradero 

se ignora,.para que conteste á las reclamaciones 

de Don Miguel Azopardo. 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA. LINEA. 

Día 12. _ Desde las 12 de ayer á las de hói. 

. Los mismos trabajos. — fían pasado del Puer

to á Puerto-real 12 carros con sacos y equipajes 

y 120 acémilas; y de Puerto-real á Chklana 16 

carretas cargadas con sacos. — En el Puerto de 

Santa Maña exercicio de unos 500 infantes. 

CAPITANÍA ÚEL PUESTO. 

• <DiaH. De.de la, » de a y e r i l a s d e h o ¡ h a n ^ ^ ^ ^ 

flues sisa¡eníeS: de la Habana y. Agua, de Tenerife , b. eín el' 

Correo [a] S . J o s é , con fruto, y c o r r e g e n c i a de la Habana • 

de Malta y GibraUur p„l. i¡¡s. e , E.ore , coa garbanza .Jab.n y 

almendra,: de Faro * m. uort. con proviene,. 

:•"'"" CORTES. 
• Día 1 2 . - P a r t e d e Sanidad: eI día 10 fue

ron enterrados 12 cadáveres. 
Por el ministerio de Gracia y Justicia se n> 

m.tió lista de k* empleos y gradas concedid 
por el consejo de Ucencia en todo el mes £ 
noviembre mtirno.-.A la comisión respectiva 

El encargado del de Hacienda , p a s ó eI es
tado o relación , que fonnó D . y ^ « ¿ 
Gahano, de la distribución de los caudafede 
tesorería mayor. Se acordó pasase á la comi
sión de Hacienda. • • 

Se procedió á la lectura de la memnrí-, ¿Ll 
ministro de Hacienda de que se dio cuenta en la 
sesión de 27 de jul io, relativa á las venljas 
que podrían lograrse en América con C 
sron de los estancos de tabaco & c . - E S ^ 
banueva advirtió^ que Jos Sres. americanos cele.' 

Se N V a e n s : f d e a r l a f ^ * $ &8®l ae xNira. ftra de Guadalupe, en México aaá 
lo cual no asistían á la sesión ; y q, e pudien 
do Hustrar el punto con sus rtlZ^y1" 

nocimientos, creía que debía suspenderse !a dw 
cusion; en cuya consecuencia manifestó 3 Sr 
pres.dente que luego que se concluyese la parte 
de constitución que se discute , se trataría ?con 
preferencia a otro asunto , de la citada memoria! 

Dia 25 de la discusión de la segunda parte dt 
la constitución. 

Art. 295. Se dispondrán las cárceles de ma
nera que sirvan para asegurar, y no para mo-

.¡estar a los presos: así el alcaide tendrá á 1 
tos en buena custodia , y separados los que el 
juez mande tener sin comunicación; pero nun 
ca en calabozos subterráneos y malsanos.—A pro* 

Art. 296. La leí determinará la frecuencia coa 
que ha de hacerse la visita de cárceles , y n o 
habrá preso alguno que dexe de presentarse & 
ella baxo ningún pretexto.—Aprobado. 

Art. 297 El juez y el alcaide que faltaren 
a lo dispuesto en los artículos precedentes , serán 
castigados como reos de detención arbitraria la 
que sera comprehendida como delito en el ¿ó-
digo criminal.—Aprobado. 

Art. 298. Dentro de las veinte y cuatro ho
ras se. manifestara al tratado como reo la causa 
de su p„ S I O n f y e l n o m b r e J e s u a c u s a , 
si le hubiere.—Aprobado. ' 

Art. 299. Al tomar la confesión al tratado co-
moreo , se le leerán íntegramente todos los do
cumentos y las declaraciones de los testigos , con 
los nombres de estos ; y si por ellos no los co-
nociere, se le darán cuantas noticias pida para 
venir en conocimiento de quienes son.—Apro-
b a d q - (Se levantó la sesión.) 

Decretos expedidos por las Cortes m el mes de 
noviembre de 1811. 

públicos1 1 : • R e s í > o n s a b i I i d a d d e los empleados 

R E A L L O T E R Í A . 

Extracción del dia 12.—60.49. 69 6 44 

--— , : ; '±£¿¿ 
C A L L E ANCHA 

Parece que en efecto se amagó con el em

barque del general Ballesteros en Gibraltar para 

una expedición, que no se ha verificado. _ Hai 

noticias de Valencia hasta el 3, sin novedad. 

T E A T K O . 

Se representará la comedia en 3 actos El 

hombre agratlecido : la Sra. Morales cantará una 

polaca : 8(! bailará,, /as boleras por la Sra. Val-

des y el Sr. García; y £ e dará fin con el saí

nete Pagar la burla á buen precio.=A las 71 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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